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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y
A LOS MOTIVOS DEL MISMO

CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 25 de
febrero de 2000.

_______________

En cumplimiento al artículo 12.1 a) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, Chile
notifica que con fecha 25 de enero de 2000 su Autoridad Investigadora, en su sesión Nº 196, resolvió
dar inicio a una investigación de salvaguardias para las importaciones de calcetines de algodón, de
acuerdo con la siguiente información:

1. Fecha de inicio de la investigación:  9 de febrero de 2000

2. Productos objeto de la investigación:

Calcetines de algodón clasificados en el código arancelario 6115.9200 y calcetines de fibras
sintéticas clasificados en el código arancelario 6115.9300 del arancel de aduanas armonizado
de Chile

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación:

i) la investigación se inició a raíz de una solicitud presentada por el Instituto Textil
de Chile A.G.

ii) pruebas que sirvieron de base para el inicio de la investigación:

los solicitantes señalan que el aumento de las importaciones les ha causado daño, en
particular por la disminución de la producción, las ventas, los precios de venta, así
como por la caída de los márgenes de utilidad unitarios que muestran las empresas
en 1998 y en el período enero-junio de 1999.

Importaciones de calcetines de algodón (toneladas):

1994 1995 1996 1997 1998 Ene.-nov. de 1999
118,9 174,3 206,2 205,7 188,8 202,9
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Importaciones de calcetines de fibras sintéticas (toneladas):

1994 1995 1996 1997 1998 Ene.-nov. de 1999
126,3 196,0 198,5 159,8 272,1 395,5

4. El inicio de la investigación fue publicado en el Diario Oficial de fecha miércoles 9 de febrero
de 2000, en el que se indica además:

i) que la resolución definitiva será adoptada dentro del plazo de 90 días desde el inicio
de la investigación;

ii) que la audiencia pública se llevará a cabo el día viernes 14 de abril de 2000 a las
9.30 horas en Agustinas 853, piso 12, Santiago;

que los antecedentes que las partes interesadas quisieran presentar por escrito y las solicitudes de
audiencia ante la Comisión que quisieran formular, serán recibidos, dentro del plazo de 30 días desde
el inicio de la presente investigación, en la Secretaría Técnica, Agustinas 1180, oficina de partes,
Banco Central de Chile, teléfono 670 2766, fax 671 1881.  Cualquier información adicional deberá
consultarse en la misma Secretaría Técnica.

__________


